
ANUNCIO DE APROBACIÓN DE PRECIO PÚBLICO
  
Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de agosto de 2024 se acordó 

la aprobación del precio público de las fiestas de agosto 2024.

En cumplimiento con lo establecido en El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de precios públicos por prestaciones de servicios y actividades socio-culturales y de espar-
cimiento, se publica la aprobación del precio público en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Dicho precio públicos se encuentran expuesto en la sede electrónica del Ayuntamiento 
[[http://vinaros.sedelectronica.es] y entrarán en vigor en la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vinaròs, a 9 de agosto de 2024
Alcaldesa
Maria Dolores Miralles Mir
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